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SUSCIUCIÓN PARTICULARLas Leyes y las dispos icios tes del Golñsi'Ho son obliga- 
torins ntJt-a la capital de provincia, desdé <¡ttc se ¡nddienn 
ofioiaii lente 01 ella, y desde muiirn dios después para los 
demás in^eblos de la misma provincia, (IjEV ok 3 bb No* 

ílBiíHB ' liK 1637.)

En Córdoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
16,50.—Un ano, 33.

Fu CEA DE CóBDOBA: Ull mes, 4 pesetas.—Tinmeatre, 11,29.—Seis 
meses, 22,90.—Un a 11 o, 19.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SW PUBLICA TOROS LOS 01 AS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Lei/es, órdmies y anuncios qne se manden piAUcar en los 
Boletines übiciales se kan de femitir ed Jefe político res
pectiva, por cayo conducto se pasarán â los editores de loa 
menciffiiadosperiódicos. (Ourknbs ob 2 de AaittL, dk 3 Y 21 
OX OCTURKE DE 1894.)

PresidonCfT del Consejo de Ministros.

(Gacela -leí 41« 13.1
SS. MM, el He Y y la Relva Regen

te (q. D. g.) y su Angust-a Real Ka
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Gracia y losticia.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Eev D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar ai Ministro de 
Gracia y Justicia para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley de ba
ses para là reforma del Código penal.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Mahía Ckistina.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, AíanUÉl Alonso 
Martmesi.

A LAS CORTES
La necesidad urgente de llevar á ca

bo la reforma del Código penal pro
mulgado en 1870 es de tal notoriedad, 
que temería hacer agravio á la ilustra
ción de las Cámaras el Ministro que 
suscribe si se detuviera á demostraría.

Además de mediar el evidente com
promiso en que se halla al Poder legis
lativo de acordar varios de los precep
tos que contiene, inspirado en prin
cipios de una legalidad que pasó, con 
la letra y el espíritu de la Constitución 
vigente, los notables progresos alcan
zados desde aquella fecha por la cien
cia del derecho en la resolución de los 
más árduos problemas relativos á la 
delincuencia y á la penalidad, merced 
al rápido adelanto de los estudios an
tropológicos y sociales y á las expresi
vas estadisticas que ofrece el régimen 
penitenciario, reclaman imperiosamen
te la inmediata revisión da aquel Cuer- 
P® legal, áíin do introducir en ¿1 las 
enmiendas y mejoras que la ciencia y 
la experiencia aconsejan, á ejemplo de 
otras Naciones, en cuyos Códigos se 
han útilizado ya ventajosa mente tan 
Valiosas enseñanzas.

Apreciando e-sta exigencia de nuetra 
cultura jurídica, sabido es que se han 

propuesto á la deliberación de las Cor
tea, en el espacio transcurrido desde 
187fi en que fue promulgada la ley 
fundamental hasta el día, très proyec
tos de ley dirigidos á realizar la anhe
lada reforma, y formulados re.spectiva* 
mente en 1880 y en 1884 por dos ilus
tres predecesores del Ministro que sus
cribe y por el propio en 1882, Y es de 
notar en ellos el hecho satisfactorio de 
que aun solicitados sus. autores por 
móviles politicos distintos, y pertene
ciendo como hombres de doctrina á es
cuelas jurídicas diferentes, eoiueidie- 
ran, no obstante, en el propósito de re
sistir ai influjo de todo espíritu exclu
sivista y sistemático, atemperando las 
reformas proyectadas al criterio do 
buen gobierno que halla su fó''mula de 
expre-sión adecuada en el consorcio 
práctico de lo ideal y lo posible, y 
aspirando al progreso por la evolución 
prudente, que consiste en modelar lo 
nuevo sobre lo histórico y nacional.

Esta circunstancia, unida á la iio 
menos lisonjera de haber procurado 
dar acceso á ciertas transacciones eleva
das y discretas entre las e.souelas con
servadora y libera], propendiendo al 
designio patriótico de facilitar el alter
nado ejercicio de la acción pública sin 
profundas alteraciones en sus medios 
orgánicos, parecían hacer esperar que 
se abreviase en algún modo el proceso 
parlamentario, aminorando la probabi
lidad de vivos y apasionados debates. 
Sin embargo, por la lentitud inevita
ble de los trámites reglamentarios, 
siempre que se entra en el minucioso 
examen de obras tan complejas como 
el Código penal, por la instabilidad de 
los Gobiernos y por los aplazamientos 
impuestos por la razón de Estado, que 
da legítima prioridad á la resolución 
urgente de otros graves negoeio.s da 
oportunidad perentoria, niuguno de los 
indicados proyectos de ley llegó á ser 
discutido, y sólo el de 1882 obtuvo 
magistral información de Comisión dis
tinguidísima en el Senado.

De manera, que á despecho del vivo 
deseo y del mejor propósito de todos, 
la gestión de uno y otro Gobierno en 

pro de la reforma ha sido infructuosa^ 
la actitud benévola do los Cuerpos Co- 
légí.sladorea ha resultado hasta ahora 
ineficaz, y la opinión, sin ser desoída, 
no ha sido todavía satisfecha,

Preocupáudose de estos anteceden
tes y del valor práctico que encierran, 
el Ministro que suscribe ha juzgado 
prudente, corno medio más adecuado 
para facilitar el intento, perseguido, 
simplificando en .su parte material la 
tarea fiel Parlamento, el reducir por 
modo compendioso á términos capita
les, expresivos de lo austaucial, toda la 
materia que haya de abarcar la refor
ma, concretando al efecto en serie de 
resúmenes ó conclusiones los concep
tos que han de constituiría y que á 
continuación expone, sin que entro á 
disertar en su abono, porque, como se 
advierte por la simple lectura, estas 
proposiciones sumarias contienen en 
su propio sentido el raaouamieuto qüe 
las fundamenta, y cuya expresión per
suasiva haría en algún modo ociosa 
toda amplificación ó comentario.

De la expresada suerte, pues, y con 
perfecto conocimiento dé cansa, podrán 
kg Cortes apreciar el pensamiento del 
Gobierno en todo lo que tiene de esen
cial el asunto; y si su juicio fuese por 
buena fortuna favorable, de esperar es 
que no niegen al Ministro que suscri
be la confianza que solícita para dar 
oportuno desarrollo á las bases pro
puestas con la cooperación inmediata 
y activa de la Comisión de Códigos, cu
ya autorizada competencia en estos 
importantes trabajos ofrece segura ga
rantía de acierto, como Corporación 
formada (9Íu que á reconocerlo estorba 
el que más por obra de la buena suerte 
que á título de mérito, figure en ella el 
infrascrito) de ilustres Jurisconsultos 
que por sus talentos esclarecidos y pro
fundo saber son ornamento de la 
patria.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscriba, autorizado por 
8. M, la Reina Regente, y da acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la de
liberación de las Cortea el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.* Se autoriza al Gobier
no de S. M. para que oyendo á la Sec
ción correspondiente de la Comisión 
general de Codificación, proceda á re
formar el Código penal de 17 de Junio 
de 1870 con sujeción á las bases si
guientes:

1 .“ Se pondiví el nuevo Código en 
armonía con los preceptos do la Cons
titución de 1876,

2,* Se reducirán las escalpe de las 
penas, y éstas dentro de cada una de 
aquéllas, al número suficiente para el 
castigo de los delitos en relación con 
los Establecimientos penales que deban 
existir en los pueblos, en determina
das capitales de provincia y en Africa, 
Canarias y Ultramar, según las bases 
de un buen si.ítema penitenciario.

3 .“ De conformidadconja reducción 
á que se refiere la ba.ge anterior se de
terminará la penalidad de los delitos» 
señalando concreta y especialmente en 
cad.a caso Ia extensión de las penas.

4 .“ Se. concederá más amplitud á 
los Tribunales para que puedan impo-' 
ner las penas correspondientes según 
las circunstancias que concurran en 
los hechos punibles y-condiciones in
dividuales de cada delito.

5,* Se clasificarán las circunstan
cias de exención, atenuación y agrava
ción, fijaudo bien su trascendencia ó 
importiiucia, atendida la naturaleza ó 
índole de cada mía en la realidad do 
la vida.

G.* Se llenarán los vacíos que la 
experiencia haya hecho notar hasta 
ahora, ya para el castigo de algunos 
hechos justiciables que hoy so encuen
tran sin sanción penal ó sin sanción 
suficiente, ya para dar más flexibilidad 
según los casos, al rigor do las penas 
señaladas á varios delitos, ya para fi
jar el verdadero carácter y concepto 
dealgunoa, teniendo al efecto en cuen
ta la misma jurisprudencia del Tribu
nal Supremo.

7 ." Se sacarán del libro 2,*’ para 
llevarlos ai 3. °, que trata de las faltas, 
aquellos hechos punibles de lesiones^ 
hurtos, estafas ó daños que por la po-
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ea ectidad del perjuicio irrogado y 
nifiior crimiualidad que revelan en el 
deUeuente puedan ser castigados con 
dicho carácter de faltas sin riesgo ni 
perturbación en el orden social.

8 .“ Se clasificarán las faltas que por 
su verdadero carácter de delitos más 
leves deban ser de la exclusiva compe
tencia do los Jueces municipales, para 
evitar conflictos con las Autoridades gu
bernativas.

9,“ Los delitos que se cometan por 
medio de la imprenta sepenaráneon su
jeción á las prescripciones del Código 
y concepto de loa delitos en el misino 
definido, teniendo sin embargo eñ 
cuenta Ia naturaleza de cada uno para 
aumentar ó disminuir la penalidad, y 
se establecerá la responsabilidad sub
sidiaria de Ias empresas periodísticas 
para el pago de las multas, indemniza
ciones y costas, con suspensión de la 
publicación del periódico por insolven
cia ó falta de pago en vez de la prisión 
sustitutoria iel propietario ó gerente.

10 Se completará la reforma del 
Código, haciendo en sus disposiciones 
aquellas modificaciones que surjan ó 
resulten indicadas por consecuencia 
del desarrollo de las precedentes ba
ses, y todas las demás que sin alterar 
las surtancia de los preceptos del Có
digo vigente, contribuyan á su mayor 
claridad y perfeccionamiento, así como 
á la mejora de su método

Art. 2.“ El Gobierno publicará el 
Código penal reformado, fijando el día 
en que ha de empezar á regir.

Art. 3.” El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del uso que hiciere de esta 
autorización.

Madrid 19 de Noviembre de 1886.— 
Manuel Alonso Martínez.

Ministerio de Ultramar.

EXPOSICIÓN-

SEÑORA: En alto grado satisfacto
rio es al Ministro que suscribe recor
dar á los delicados sentimientos que 
adornan el corazón de V, M., que por 
noble disposición suya acabaran en los 
dominios españoles los restos y recuer
dos de la esclavitud, aboliendo el pa
tronato en las provincias de Cuba,

Justo es tambien consignar que 
aquellos propietarios que todavía su
fren los efectos de una guerra cruenta 
y fratricida, efectos ahora más doloro
sos porque sou mejor apreciados, y que 
ayudaron con gran desinterés á la obra 
grandiosa de la abolición de Ia escla
vitud, realizada bajo el reinado de Don 
Alfonso XII, no sólo no han puesto el 
menor obstáculo á que se diera fin al 
patronato, sino que han ayudado á ello, 
haciendo generoso alarde de su patrio
tismo y de respeto al humanitario y 
levantado impulso de V. M.

Por estos hechos, de triste recorda
ción unos y nunca bastante celebrados 
los otros, unidos á la competencia crea
da entre los productores de azúcar de 
diversos países, principal elemento de 
riqueza en la Grsn Antilla, han sido 
causa de la crisis agrícola por que atm- 
viesau las hermosas' provincias cu
banas.

A remediar en una pequeña parte 
este mal, ya previsto por el Gobierno 

y las Cortes al proponer y votar res
pectivamente el artículo único, cap. 17 
de la Sección 7.^ de los presupuestos 
generales de la isla do Cuba, y comen
zar los ensayos iiidispensables para 
emprender con seguro paso la inmigra
ción en la feraz Antilla, es á lo que 
tiende el adjunto decreto.

Lo justifican la impoiúosa necesidad 
que el Gobierno se propone satisfacer, 
la proximidad de la zafra y la convic
ción profunda que abriga el Ministro 
que suscribe de que ha llegado el mo
mento de comenzar la inmigración, 
aunque sea de una manera provisional 
y en pequeña escala, para que sirva de 
base segura á futuras y definitivas dis
posiciones sobre la materia.

Por estas razones no se ha puesto 
limite alguno á la inmigración, ni se 
escasean ciertamente los auxilios que 
concede el decreto á las Sociedades 
protectoras, atento el Ministro que sus
cribe á salvar por el momento una 
competencia de producción que las 
condiciones privilegiadas del suelo de 
Cuba permiten asegurar que es pasa
jera, y á indemnizar á aquellos pro- 
pi-opietarios en una mínima propor
ción de los inmensos sacrificios reali
zados en aras de la humanidad y del 
trabajo libre.

En momento de más reposo, y cuan
do sean conocidos los resultados del 
presupuesto vigente en la Isla de Cuba, 
que con la conversión de sus Deudas 
marcan una nueva fase financiera, será 

l la oportunidad de afrontar resuelta- 
mente la inmigraoión en alta escala, 
promoviéndola y fomentándola con 
disposiciones de carácter definitivo, á 
las cuales pueden servir de guía las 
consecuencias de este decreto.

Con él sin perjuicio alguno se resuel
ven, á juicio del Ministro de Ultra
mar, dos puntos importantes: el ayu
dar á los productores de azúcar á soste
ner una competencia que con constan
cia les asegura la victoria, y á ebmen- 

i zar los convenientes ensayos de Ia in
migración en Cuba.

j Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Sres. Ministros, tie
ne la honra de proponer á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1886.— 
SEÑORA: A L, R. P. de V. M., biríor 
JBalaguei'.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultra
mar y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombra de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIU, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo L® Las Sociedades pro

tectoras de la Inmigración de Cuba, 
constituidas dentro del territorio es
pañol con arreglo á las leyes del Rei
no, que cuenten con los medios necesa
rios para asegurar á los inmigrantef la 
libre ocupación en los trabajos agríco
las á su llegada á la isla de Cuba, po
drán reclamar del Gobernador general 
de la misma el auxilio establecido en 

¡el articulo único, cap. 17 de la Seoebin 
7,* de la ley de presupuestos gencra- 

J les del Estado en Cuba de 1886 á 1887, 
■ con arreglo á loe artículos de esta de • 

creto y á las demás disposiciones que 
se adoptaren para =n cumplímieuto.

Art. 2,° Para que las Sooiedes pro
tectoras de la inmigración tengan de
recho á los auxilios que el Estado ofre
ce por medio del presente decreto, es 
condición indispensable que los inmi
grantes ó el cabeza de familia en su 
caso seau aptos para el trabajo de la 
agricultura.

Art. 3.° El Estado auxiliará á las 
Sociedades protectoras de la inmigra
ción en la forma siguiente:

l .“ Satisíaciéndoles el importe to
tal del pasaje desde los puertos de la 
Península é islas adyaeeutf’s hasta la 
isla de Cuba de los inmigrantes espa
ñoles y sus familias.

2 .“ Abonándoies sólo el importe 
del pasaje de los inmigrantes extran
jeros desde los puertos de Europa ó 
Africa hasta Cuba.

3 .” Auxili-ándoies con la cantidad 
de 40 pesos por cada uno de los inmi
grantes procedentes de Asia ú Oceanía. 
Los pasajes expresados en los números 
1.“ y 2.° de este artículo se considera
rán como oficiales, según los contratos 
celebrados con la Compañía Trans
atlántica, ó bajo otra forma que prefie
ran las Sociedades protectorasde la in
migración, siempre que no implique ma
yor gasto para el Tesoro del represen
tado por el mencionado pasaje oficial.

Art. 4,® También tendrán derecho 
á ser auxiliadas las citadas Sociedades 
protectoras por cada uno de los inmi
grantes de las naciones americanas, 
considerando áéstos paca los afectos de 
la subvención que aquéllas han de per
cibir como españoles á los blancos pro
cedentes de las Repúblicas Hispano 
Americanas, y como extranjeros proce
dentes de los puertos de Europa y 
Africa á loa demás.

Art. Ó." Para que las sociedades 
protectoras tengan derecho á percibir 
los auxilios que determina el presente 
deci eto es indispen sable la aprobación 
del Gobernador general de Cuba á las 
peticiones que aquéllas formulen.

Art. 6.” El Gobernador general de 
Cuba resolverá las peticiones que se 
hayan formulado á los 10 días impro
rrogables de la publicación de este de
creto en la Oaceta de la Habana, cui
dando de que loa gastos que ocasione 
este servicio no excedan de la cifra dis
ponible en el presupuesto del actual 
ejercicio y dando preferencia á las pe
ticiones de las Sociedades por el orden 
eigíiiente:

De inmigrantes españoles. De inmi
grantes blancos ciudadanos de las- na
ciones hispano-americanas. De otros 
extranjeros de la raza blanca. De las 
peticiones anteriores serán primera
mente atendidas, por el orden estable
cido, las peticiones de inmigrantes con 
sus familias. En último caso, y hasta 
donde llegue la cantidad del presupues
to, serán resueltas las peticiones para 
llevar otros inmigrantes.

Art, 7.* El Gobierno inspecciona
rá la forma do realizar la inmigracióu, 
cuidando de la salud é higiene del in 
migrante,de que estereunalascondicio- 
nes de aptitud necesarias para trabajos 
agrícolas y de garantizar el uso legífi- 
mo de las cantidades que como subven
ción hayan de emplearse, A este fin el

Gobierno utilizará en los servicios de 
que habU el párrafo' anterior á las 
Jautas de Sanidad, Autoridades y fun
cionarios que de él dependan dentro y 
fuera del territorio nacional.

Art. 8.” Dada Ia urgencia con que 
ha de realizarse el servicio de que se 
trata, el Gobernador general de la isla 
de Cuba podrá dirigme directamente 
á todas las Autoridades, Corporaciones 
y funcionarios dependientes del Esta
do; dando las instrucciones que estime 
oportunas para el mejor éxito de la 
inmigración.

Art. 9.“ Los inmigrantes de la ra
za blanca que por virtud de estas dis
posiciones pasen á la isla de Cuba, y 
residan en ella por espacio de un año, 
gozarán de las ventajas y derechos que 
concede á los licenciados de aquel 
Ejercito y voluntarios movilizados ó 
que hayan asistido á función de gue
rra el art. 3.“ del Real decreto de 27 
de Octubre de 1877 y de cuantas otor
guen las disposiciones definitivas so
bre inmigraoión que estudia el Go
bierno.

Art. 10. El Gobierno dictará las 
disposiciones necesarias para la rápida 
ejecución del presente decreto,

1 Dado en Palacio á tres de Diciembre 
j de mil ochocientos ochenta y seis.— 
¡ Masía Cristina,—El Ministro de Ul- 
> tramar, í'ictor Balaguer.

j Gobierno civil de la provincia
í ele Conloba.

Gircular núm. 4.130.
j Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
; pueblos de esta provincia, Guardiaci- 

vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las ca- 
baUerías, de las señas qu'ose expresan, 
extraviadas del cortijo de les Molinos, 
término de Aznalcázar, de la propie
dad de la Liga de Contribuyentes de 
esta capital.

Córdoba 13 de Diciembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Urzáiz.

Señas de las GubaUerías. —Una potran
ca, de tres á cuatro años, torda, vinosa, 
estrellada, lunar hollares, casi armiña
da de los pies y de la derecha y mar
cada con el núm. 417.

Otra potranca, de dos años para tres, 
castaña, lucera, bebe algo superior y 
marcada con el núm. 419, ambas con 
hierro.

Núm. 4.131.

El Alcalde de Villaviciosa participa 
á este Gobierno que en aquel término 
se ha aparecido una vaca de siete á 
ocho años, pelo entrerubio y castaño, 
domada, ojinegra, con rastra, retinta, 
de un año.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño,

Córdoba 13 de Diciembre de 1886. — 
El Gobernador, Angel Urzaiz

Núm. 4.132.
El Alcalde de Guadalcázar participa 

á esiie Gobierno que en aquel término 
se han aparecido sin ganadero ni per
sona alguna que los custodie 27 cer
dos, todos herrados en la espaldilla 
derecha con una B, las dos orejas ras
gadas y algunos en la izquierda un 
golpe sacado.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á conoci
miento del dueño.

Córdoba 13 de Díciembrede 1886.— 
El Gobernador, Angel Urzáiz.

------ >-<a>-<>------
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDRO ABAD

PROVINCIA DE CÓRDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 Á 1887
Núm. 3.806.

CUENTA del primer trimesti*e del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de Las operaciones de ingresos y pa
gos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Í

Existencia en mi poder en fin del trimeatre anterior...........................................................................................................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................................................................

CARGO............................................. ......................................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................................................................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................................................................................................

3.484,03 t

3.484,03

3.481,24

2,79

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre anterior OPERACIONES da las operaciones

INGRESOS por operaciones realizadas hasta
reamadas. en este trimestre. este trimestre.

Poseías. Pesefos. Pese/fts.

1 Propios................................................................................................................ Î1 11 11
2 Montes................................................................................................................. »
3 Impuestos............................................................................................................ n 33,76 33,76
4 Beneficencia................................................ . .................................................... 11 11 77
6 Instracción pública.......................................................................................... W 71
6 Corrección pública................. .......................................................................... » n 17
7 Extraordinarios............................ ..................................................................... j) 71 71
8 Ampliación.......................... -............................. 71 296,66 296,66
9 Resultas............................................................................................................... ÎÏ 111,08 111,08

10 Recursos legales pai’a cubrir el déficit......................................................... * n 3.042,54 3.042,64
11 Reintegros................ .... ....................................................................... 31 11 11

Cargo............................................. P 3.484,03 3.484,03 .

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento............................................................................... 17 1.564,17 1.554,17
2 Policí a de seguridad......................................................................................... P « 77
3 Policía urbana y rural.................................................................................... 80,00 80,00
4 Instmcción pública..................................................i.................................. 11 77
B Beneficencia....................................................................................................... 4,00 4,00
6 Obras públicas..................................................................-........................ p 43,26 43,26
7 CoiTección pública............................................................................................ 11 11 71

8 Montes...................................................................... .......................................... p JJ 11

9 Cargas. . ........................................................................................................ p 1.656,74 1.665,74
10 Obras de nueva construcción........................................................................ 11 71

11 Imprevistos...................................................................................................  . 11 12,50 12,60 •
12 Ampliación ....................................................................................................... 11 131,58 131,68
13 Resultas;........................................................................................................... « 31

Data..............................................
11 3,481,24 3.481,24

*

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentés que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pedro Abad á 1.° de Octubre de 1886.—El Depositario, Francisco Ton’ero.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros que están á mí cargo.
En Pedro Abad á l.^* de Octubre de 1886,—El Contador, José María de Castro.—El Secretario, José María de Castro.—V.” B ®,—El Al

calde, Francisco de Porras Pérez.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 4.127.

ANUNCIO

Habiendo tomado ]ío.s6sióa con fe
cha 1,” del corriente D. Sergio Sanz 
Villapecellia del cargo de Oficial de 
primera clase de Inspector Jefe da la 
contribución Industrial y de Comercio 
de esta provincia, en virtud de haber 
sido nombrado por Real orden de 16 
de Noviembre último, cesando desde 
la misma fecha D. José Pérez que la 
desempeñaba interinamente.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial á los fines prevenidos 
por Instrucción.

Córdoba 11 de Diciembre de 1886.-- 
Federico Hoefeld,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 4.114.

D. Anionio Jifartinez Aranda, Juen de ins
trucción del distrito de la Derecha dees- 
la capital.
Por la presente, cito, llamo y empla

zo à Antonio Ordóñez, cuyas demás 
circunstancias personales no constan, 
para que en el término de 10 días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en la calle Cabezas, núm. 15, é 
prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue por introduccióa de ga
nados de su propiedad en la de Rafael 
Otero Redeudo; apercibido, que de no 
hacerlo, será declarado rebelde,

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á este dicho Juzgado con el indi
cado objeto.

Dada en Córdoba á 7 de Diciembre 
de 1886,—Antonio Martínez.—El Ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

Montoro.
Núm. 4.116.

Don Anionio Albis de Pablo, Jues muni
cipal y accidental de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos pendieníes en este Juzgado, 
y poi- la Escribanía que por habilita
ción despacha el infrascrito, á intancia 
de Doña Rosa de Luque y Luque, ve
cina de Villafranca, contra Don Juan 
Antonio Medina Serrano, de este do
micilio, sobre cobro de pesetas, ‘se ha 
mandado sacar tercera vez, sÍn suje
ción á tipo, á pública subasta, para 
su venta, por término de veinte días, 
una suerte de olivar, radicante en le 
sierra de este término, pago de Ca
sillas de Velasco, sitio Umbría de Cho- 
rritales, con cabida de diez y seis fane 
gas y dos cuartillos de cnerda, y en ese 
espacio mil ochenta y una plantas de 
indicada especie, algunas plazas vacan
tes, frutales y álamos; linde: al Norte y 
Poniente, Doña Juana Serrano; á Le

vante; Juan María Oorouado, y á Sur, 
Don Antonio Madueño y Don José Ló
pez Vergara; apreciada en diez y siete 
mil setecientas cincuenta y seis pese
tas veinticinco céntimos.

Lo que se anuncia al piíblico para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, que tendrá lugar 
el día veintiocho del actual, y hora de 
once à doce dé su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado; advirtién
dose que no se ha presentado por el 
ejecutado el título de dominio de dicha 
finca, habióndose suplido esa falta por 
una certificación de! Registro de la 
Propiedad, en que consta relacionado 
el expresado título y la inscripción de 
dominio, la cual estará de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario ¡ ara 
que puedan examinaría los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Montoro primero de Diciembre de 
rail ochocientos ochenta y sois. — Li
cenciado Antonio Albiz de Pablo. — 
De orden de S, S., Antonio Laines.

Núm. 4.102.

Don Antonio Albis de Pablo, Licenciado 
en Jurisprudencia, Jues municipal de 
esta eñídad y accidental de primera ins
tancia de este’partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del Actuario, se si
guen autos ejecutivos á pedimento del 
Procurador Don Rafael Escribano y 
González, en nombre de Don Juan An
tonio de Lara y Oano, de este domici
lio, contra Dou Bartolomé Cazalla y 
Arenas, vecino de Adamuz, por cobro 
de sais mil ciento veinte y cinco pese-, 
tas de principal, intereses y costas, en 
los cuales he acordado sacar á públioa- 
subasta por tercera vez, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzga
do, á las doce de la mañana del día 
veinticuatro de Diciembre próximo, las 
fincas siguientes;

Una casa, que radica en la calle Me
sones, de la mencionada villa, marca
da con el número seis; linda: por la de
recha, entrando, otra de Doña Manue
la Torrealba, número cuatro; por la 
izquierda, la de Pedro Pino, número 
ocho, y por la espalda; las dos ante
riores.

Une suerte de olivar, que radica en 
el término de la expresada villa, pago 
y sitio de las SansadiUas; linde: por 
Norte y Saliente, Don Juan Cano Ve
ga; por Sur, el señor Marqués de Vi
llaverde, y por Poniente, Pedro Ruiz 
Castillo y hacienda de los Cortijuelos, 
de Doña Ana de Hoces, de cabida ocho 
hectáreas, cuarenta y seis áreas y se
tenta y seis centiáreas, que contie
nen sei8cieiito.s noventa y siete olivos, 
varias higueras y como seis fanegas de 
tierra manchón con mata endeble.

Otra, en el mismo término, sitio de 
Mirabuenos, nombrada Tripa del Lobo; 
linda: por Norte, Diego Redondo, Juan 
Cantador, D, Diego Cano Vega, Alon
so y Bartolomé Pino; por Este, Juan 
Torralbo; por Sur, el mismo Juan To
rralbo, herederos de Don Pedro Avila, 
José Alber, Antonio García, él camino 
que desde dicha villa conduce á Cór
doba y Alonso Muñoz, y por Oeste, e

expresado Alonso Muñoz y Diego Re 
dondo, de cabida dos hectáreas, cua
renta y cuatro áreas y ochenta y cua
tro centiáreas de tierra buena para el 
cultivo permanente de plantas y ce
reales, con doscientos cuarenta y .siete 
olivos inferiores en su mayoría.

Y una hacienda de olivar, en repe
tido término, sitio del Arriero Alto, 
con cuyo nombre se conoce; linde: por 
Norte, Cristóbal Arenas Madueño; por 
Levante, el misino é Isabel Cazalla 
Arenas; por Sur, heredero.^ de D. Dio
nisio García, y á Poniente, el río de 
Vara.s, de cabida veintiocho hectáreas, 
setenta y seis áreas y noventa y siete 
centiáreas, con cuatro mil seiscientas 
cuarenta y cuatro plantas que no lle
gan á veinticinco años las mayores, 
cinco mil trescientas vides, setenta hi
gueras, diez y seis granados, tres me
locotones, cinco membrillos, ocho ála
mos, porción d" almendros dulces, al
gunos acebnches, varias manchas de 

■ higueras chumbas y un caserío com
puesto de un cuerpo delantero, con co
cina y tres cuartos bajos, uno de éstos 
con cielo raso, un primer patio, y á 
continuación de éste un pequeño local 
en que está el horno, otro patio, y en 
éste una cuadra espaciosa para diez ca
ballerías, un gallinero al lado y un pa
jar corrido sobre éstas dos últimas ofi
cinas, con suelo de tablas.

ADVEUTENOIAS

1,* Se admitirán posturas sin suje
ción á tipo, I

2.* Para tomar parte en la subasta ' 
deberán los licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento, 
efectivo del tipo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

S."^ Y en cuanto á los títulos do 
propiedad, habiendo tenido por bas
tante el ejecutante la certificación de 
inscripción de propiedad, expedido á 
instancia por el Registrador de este 
partido, no podrán los licitadores exi
gir otros tíbulo.s, los cuales estén de' 
manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario.

Montoro veintinueve de Noviembre 
de raíl ochocientos ochenta y seis. — 
Licenciatlo Antonio Albiz de Pablo. — 
Por mandado de S. S,, Luis Valseca.

Fuente de Cantos.
Núm. 4.108.

D, Becaiedo Culebras y J/iranda, Jues 
municipal de esta villa y de instrucción 
de este partido, por enfermedad del 
¡trojnetario.
Por virtud del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado se signe causa 
criminal por robo de caballerías, con
tra Carmelo Chamorro Marín, José Ma
ría Martínez y José Flores Gil, por la 
fuga de éste último de la cárcel de 
Quintana la Serena, he acordado en di
cha causa se proceda á la busca y cap
tura del Flores, quien tiene de 25 á 60 
años de edad, pelo negro, ojos pardos, 
cara regular, barba escasa, hoyoso de 
viruelas, viste chaqueta y pantalón de 
paño negro y sombrero de ala ancha, 
también negro.

En su virtud, ruego á todas Ias Auto
ridades civiles y militares, procedan á 
la captura del expresado José Flores 
Gil, y verificada, lo pongan, con todas 
las seguridades posibles, en la cárcel 
de este partido y á mi dispos'cióu; ha
ciéndose presento, que tanto aquél co
mo el Carmelo Charaono, se fugaron 
también el día 23 de Octubre último 
de la cárcel de Valverde de Mérida.

Dado en Fuente de Cautos á 26 de 
Noviembre de 1886.—Recaredo Cule
bras. —El Secretario, Manuel Martín.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 4.126,

FACTORÍA BE SUBSISTENCIAS

Nota db ms compras de artículos db inmk- 
OIATO CONSUMO VERtPICAUAS PARA TODO EL 
MES DE LA PECHA.

PRECIO

Aceite de oliva de primera (100 It- 
trosj, á............................................. 1,00

Ajos (700 cabezas), A.......................... 0,01
Azúcar terciada (50 kilogramos), á. . 1,00 
Sal (2 quintidea métricos), A..................14,00 
Leña de jaras (100 id.), A..................... 3,50 
Cebada (832hectólitros 50 litros), á. . 12,74

Córdoba 10 de Diciembre de 1886.—El Ad- 
mioistrador, Manuel Rodes.—V.® B.®—E1 Co- 
misario de Guerra Inspector, Pablo de la 
Rosa.

FACTORÍA BE UTENSILIOS

Nota de las coupuas de artículos de isub- 
DIATO consumo VERIPICADAS DURANTE TODO 
KL MER DE LA PECHA.

PRECIO

Aceite da oliva de segunda (600 li
tros), A............................................. 0,98

Petróleo (50 idt, A. .. ........................ 0.75
Carbón vegetal (8.000 kilo gran los), A. 0,11 
Esparto. (50 quintales métricos), A.. . 1,5,00

Córdoba 10 de Diciembre de 1886.—El Ad- 
111 ilustrador, Manuel Rodas,- V,® B,®- -El Cu- 
misario do Guerra Inspector, Pablo de la 
Ro.sa.

AN.lTNCIpS
Los Sres., Alcaldes que deseen atl- 

quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D, Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Excraa, Diputación proviu- 
vincial, previo el pago del importe do 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación de la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplir la Roal orden de 
31 de Mayo último.

1 N T E R J^A N T E

En la Administración,de esto Bole' 
ríN (Casa Socorro Hospicio) existen 
-jemplares de la Ley de Recluiamtento 
y Reemplazo del Ejército, adieionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen de! servicio militar, 
y Circulares de il de Julio y 12 do 
Agosto de 1885, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
iMPUUITá PROVIHÜIAL (CaBA SOCORRO dJíPICm).
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